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Aprueba elCongreso reformas contraelmaltratoanimal
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El Congreso de la CiudaddeMé-
xico aprobó reformasa la Ley de
Protección y Bienestar a los Ani-
malesqueprohíben laventadees-
pecies vivas en la calle,mercados
públicos, sobre ruedas y móviles,
así como en tianguis y bazares.
También ordenaa las alcaldías

destinar un porcentajede su pre-
supuestoanualparaimplementar
campañaspermanentesdeesterili-
zacióndelosanimalesensituación
de calle; además, contar con una
unidad administrativaencargada
deatenderlos temasrelacionados
conelbienestary laprotecciónde
los animales.
De acuerdo con el Instituto Na-

cional de Estadística y Geografía,
se estima que en las calles de la
Ciudad de México deambulan un
millón 200 mil perros,conuna ta-
sadecrecimientode20 por ciento
anual.
Al presentar el dictamen, el

presidentede la Comisión de Pro-
tección Animal, el diputado Jesús
Sesma,delpartidoVerde,dijoque
estasreformas son devital impor-
tanciapara combatirelmaltratoy
la crueldad, pues los animales tie-

nen derechoa lavida y,por tanto,
lapoblacióntienelaobligaciónde
respetarlosy no usarlos como for-
madeentretenimientoodiversión.

Ayer, durante la sesión ordina-
ria,elplenodelCongresotambién
aprobó reformasa la Ley de Mi-
tigación y Adaptación al Cambio
ClimáticoyDesarrolloSustentable
de la Ciudad de México que esta-
blecenlaobligacióndegenerarpo-
líticaspúblicas que contribuyan a
mitigar los efectosde las islas de
calor (zonas urbanas con altas
temperaturas).
La diputadaTaniaLarios,presi-

dentadelaComisión dePreserva-
ción delMedio Ambiente, Cambio
Climáticoy ProtecciónEcológica,
explicó que el incremento de la
temperaturaes consecuenciade
los efectosdelcambioclimáticoy
causadelfenómeno.
Afirmó que las ciudades tienen

una tarea específicapara comba-
tir estetipo de fenómenosclima-
tológicos,porque de acuerdo con
la Organización de las Naciones
Unidas, son las que consumen 78
por cientodelaenergíamundial y
producenmás de60 por cientode
lasemisionesdegasesdeefectoin-
vernadero,además de ser lasmás
afectadaspor elcambioclimático.




